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re#peettTo,^por cay^'^ éoádae’t'se“ j í : » 
r a ft lo» edílorea «iï las aseaeíSv»* dea 
per ódleos. (Ordoaes de * de Abri« de 
193 y 31 de Oeíubrede tSM.)

b
Ministerio de la Goberna-* 

clon.
Dirección sbnXral de Correos t 

Tél¿orafob.
Condiciones bajo las cuáles ha de 

sacarás à pública subasta la con
ducción diaria del correo da ida 
y vuelta cutre Albacete y Casas- 
Ibáñez, por Tinajeros, Colonia 
de los Hijos del Trabajo, Valde- 1 
ganga; liona arte y Abengibre, 
^.* El ce atratis là se obliga á ' 

couducir á caballo y diariamente 
de ida y vuelta deidé Albioete á i 
Casas-lhafiez toda la correspoudeu- 
cia y periádióos que le fueren ea- ! 
tregadoq sin excepción de ninguna 
elase, y distnbuyeado en su ttáa- 
eito los paquetes y demás coues- 
pondencias dirigidos à cada pue
blo y recogiendo los que deellos par
lan á otros destinos.

2 .* La distancia de 50 kilóme
tros que comprende la condutbion 
debeaer recorrida en ti horas, sin 
contar las detenciones; y las de 
tunada y. Hadda en ioa pueblos 
ui.1 tránsiio y ex ne moa se lijarán 
en elixiaerano que forme Is Üirec- 
Ciou general üe Correos y Telé
grafos, que podrá alUrar según con- 
vaoga.ái mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no se jusiiliquen debidamentc 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 5 pe- 
ECtas por cada cuarto de hora; y á 
la teieeia latía de tota especie podrá 
res^cindiree el contrato, abonando 
además dicho contiatista los pei- 
j Uleros que se origine a ai Estado. 

4. Paru el Luou úiáempcüü ee 
Oeta coaitutíciou deberá leaer el cou- 
UatitU el numero euficieDte de ca- 
taUeiias D-a^uea eitoaeas en los 
punks (Láá<tOLVtüieiite8 de la lí

nea, á juicio del Ádmioistrador 
principal de Correes de Albacete.

5 .^ ha condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .“ Será responsable el contra
•j

listada la coûtervacion eu buen 1 
estado de las maletas en que se coa J 
duzca la correspondencia, y de pre- ■ 
servar esta de la,humedad y de
teriore. . J

7 .* Será úbligaoion del contra- * 
lista correr los extraordinarios deí ’ 
servicio que ocurran, cobrando su ? 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas vigente.

8 .* Si por faltar el cent ratilla 5 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Admioisti ación, esta, para el 
resarci miento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y biauea de 
aquel.

JI

9.* La eauti4ad en que quede J 
reiualcdd la conducción se satufará ; 
por mensualidades vencidas en la ’ 
referida Administración principal’! 
de Correos de Albacete. |

■10. El cdolrato durará cuatro J 
años, contados desde el dia en que ’ 
dé principio el servicio, el que se ! 
fijará al tomunicar la apiubacioh | 
Superior de la subasta. {

11, Tres meses antes de finali- í 
zar dicho plazoavisará el contfa- 
tisia á la Administración principal 
respectiva si se despide dáí servicio í 
à fin de que cou oportunid’sd pue
da prooederse à' nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen 
causas que m pidiesen un naevo 
remate, ó hubiere que proceder á’ 
un segundo; él contratista tendrá 
Obligación de continuar por la táci
ta tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contra-i

' lista a se Despidiera Del ser vicio,

Administraoiou podrá subastar- 
lo nuevamente una vez terminado 
el. corapromiao, si asi lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres m cees do despedi
da, cualquiera que sea la época ea 
que so haga una vez terminado el 
cotítratu, empezarán á con tarse 
desde el dia en que se recib í la co- 
municacioq.

,12. Si durante el tiempo de 03- 
ti 
i

te eoetrato fuese necesario variar , 
en parte la línea designada y diri’ , 
gu la correspoedencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista Jos gastos que asta alte
ración ocasione sin derecho á in- 
deoonizacion alguna; pero si el nú- 
merode las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variacio» au
mento ó diimion ci on de distancias, 
el Gobierno determinará el abono 
ó rebaja de la parta corraspon- 
diente de la asignueion á prorata. 
Si la Unea so variase del todo, el 
contratista deberá contestar, den
tro dal término de los 15 dias si- 
guieutes al en que so ledeeiaywo, 
si £0 aviene ó co à continuar, ei ; 
servicio por la nueva linea que so i 
adopte; en caso de negativa, queda 
al Gobieruo el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se 
trata.' Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno aviesrá ■ 
al eontratista con un mes de anti
cipación para que retire el servicio, 
sin que, tenga este derecho á m- 
demoizacloo, . 1

13. La eubaetu se anunciará ea 
la <Gaceta» y «BoletÍu oficiala do 
la pípvincia de Albacete y por los 
demás medios, acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador ' por letra a canddad e^: que el li
de la provincip y Alcalde do^Ca- 
eag'lbaáez, «sistidos de los Admi- 
nietradoree de Correos de de loi 

mismos puntos, el dia 17 de Enero 
próximo, á. la hora de la ^da 
de la tarde y en el local que Beña- 
len dichas Autoridades.

14. El tipo máximo pars el re
mate será la cantidad de 2,500 
pesetas anuales, no puniendo ad
mitirse proposición que exceda de 
esta sama; ni reclamación alguna 
del rematante en el poco pi*obable 
caso de que loa datos oficiales que 
han servido paca determinar la 
distancia que separa los pantos 
extremos resultasen equivocados an 
cualquier tiempo en más ó en . 
méuo». . í 1

,35. Para presentaría eomo 
licitador será condiciaq precisa de
positar próviamente en la Tesorería 
de Hacienda públioa de Albacete ó 
subalterna da Reptas da Casas- 
Ibáñez, soma dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la su
ma de 250 pesetas ea metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por 
las disposioionee vigentes, ó al de 
su cotización eu la Bolsa el dia áa- 
108 al fijado peta la subasta; suya 
carta de pago, concluido el acta del 
remate, será devuelta a los intérêt' 
satius, mènes la correspondiente#* 
mejor postor, que quedará en de
pósito en las oficinas' del Gobierno ' 
de Albacete para su formalixaoidU 
en 1« Caja sucursal dé* Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la 
Beal Orden circular de 24 de Enero 
de 186 O, tan pronto corno se reciba i 
ía adjudicáCion definitiva del ser- 
viwo.

16, Las propoveioBes so herán 
en pliego cerrado, UAprtaándow

citAdor 89 evtuprooiste à prestar el 
servicio, asi como en dotniciiio y 
firms, ó la do persona sutoriisda
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dich»; 4’I^M‘^ Jû^VW6P“^*®n - 
t« eertiUcacioü.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que id publicará au-la «Gaceta de 
Madrid» y so iniortarà en ia <Co- 
leccioû iegÍ31fttívat> pasándose al 
afà^to las copias necesarias, lo pro- 
nanciaoios,maadamosy firmamos. 
—Manuel Maria de Basnaldo.— 
Mi^elteon.—Miguel Zorrilla.— 
Diogo Fern and es, Cano.—Eugenio 
de Angulo.—Emilio Bravo. —Ju* 
lian Gómez Inguanzo.

Publicacioo, —Leída y publica
da fué la anterior Benteocia por el 
Excoio. Sr. D. Emilio Bravo, Wa. 
gistradoáelTribunal Supremo, ca- 
lelífííWose'aTSdienciá'pública en n - 
S^ «aguada an oí día. da dqy., da , 
que ¿qrjiüoo oomo Secretario ReU- 
tor.^e lamiijma.

Madrid 4de Noviembro de 1975. 
—Licenciado Jesé liaría Pantoja*

. jmwiEniB. '
Núm. 24,

Alcaítila constitucional de ' 
lfiu-*i .iXi^a/i^VRlo* r

Ettfacb? de las «etiones celebrada* 
^f el Ayuntamiento de esta vi- • 
11a desdo primero de Julio á troia- 
tg y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y claco, 

Sájipa ordinaria de 11 de Julio do ' 
. 1875. .

. PrOTÍJancia del Sr. D. José Go- 
mez*G»ipdo. . !

Leída y aprobada la anterior so 
aoordó: • . i - '

1 .° Quedar enterada la Corpo* > 
raoi»municipal da habar; corres- 
poodido á este pueblo pntoontrib ü- j 
cioa territorial para el próximo año 
eoeodmico» la suma de 34023 pese- j 
tas 23 céntimos, y como quiera que d 
enaesiou celebrada eu este mis mo 5 
dia por la aramblea m unici pal se ’ 
haya aprobado definitivamente el 
presupuestó general de gasto? e in
gresos, eu que se consigna el des 
por 100 sobre la riqueza territorial, 
pasar los aatecedeutes necesarios à 
la Junta pericial de esta villa para 
que coo arreglo 4 las iostraccio- 
Uos pablicadíuenel «BedaPnefleia > 
Damero $ proceda à la confección 
detbeho re parti tu ien to cousiguau-< 
do eu.pl misino el referido dos por 
IQO con desuno ai pmuicipio y un 
2-625 por too para premio do co
branza según esta prevail ido. 

o^wQuedar enterada de laa dia., 
posiciones que ae laser tan en los. 
«Bplettnós» ,y ordenar su cumpli
miento,

Y se terminó la sesión. 
lésion estraordiaaria dei 14 de ■ 

Julio.
' Presidencia del señor Gómez j 

Crbdd. l

Leída y aprob ada la aut^jot^. po^ 
dicho Sr. PreaiJeute se manlfasió: 
que D. Fraacúco Cerezo y Cabelio 
Searótario da este Ayuntamiento 
había fait acido á las cinco de la 
turde de este mismo din, y desean
do tributar à su memoria un re
cuerdo de gratitud por los muchas 
y señalados servicios que ha pros
udo á la CcrpcrBCioQ en los quince 
años que ha ejercido el cargo de 
Secretari o, creía jusio y de con
ciencia se le costeasen unos raedia- 
008 funerales, toda vez quo príva- 
dements constaba 4 dicho señor 
Alcalde, y ademas ero público y 
ncitório, había ocurrido ru óbito 
en te-mayor pobreza, ’estando a-u — 
qtute íU tefiora de etta poblaciop 
y n o fet iendu por tac lo quien se 
hiciera eargode sus ultimas eu- 
quiás. ' .

El Ayuulamiento considerando 
que el finado D. Francisco Cerezo 
Cfebetlo ha desempeñado con el 
mayor celo y laboriosidad, durante 
ól piúodo de quince sújs ófeargo 
de Secretario de la Corporación, in- 
fiuyend» con- sús mucho* y acerta
dos conTcitiestos al alelante que 
so nota en está villa, habieudopro- 
laovido di fereotre eipediéntes pa
ra el cara bio y construcion de nue
vas c^sas oapitulares, escuelas, ma
tadero y otros estableulmieutos de 
utilidad pública: cousideraudo, que 
à su gesilon se deben diferont*, co
bros realizados da la Hacienda'que 
han mejorado' ootabiemente las 
apuradas situaciones da los muai- 
cipíos, oo la época de sú* desempe- 
fic, y ¿h particulár desde 1898 ea 
adelante/ y tenieado proséete por 
úSllwo quíPlá orgabizaoloQ de esté 
archivo, es debida al «íIsído, peas- 
to que a su futrade solo existían 
virios rollos de papeles mal címfec. 
ciunados y hoy hay uo esc el eu le 
arebivo con su it ventario, y cuau- 
133 condiciones pu edan apeteeuse, 
acordando los concurrente pos aos- 
DÎmidad que desde luego s? lo costeen 
por cuenta del municipio los gastos 
de entierro y funeral; que se le 
haga una caja nueva y decente, 
coustr ujéndole su corrospondiente 
nicho ó hueco en el cementerio 1 
público, y que se citen pars maña- } 
na á las nueve todos los empleados : 
y dependientes del municipio, á fin 
da que acempañen el cadáver à su 
última morada; nombrando para 

llevar las cintas dei féretro £á los 
concejales B. Manuel Molleja Ca
lleja y D. Bartolomé Borrego Go
doy y al oficial de esta Secretaría 
D. Manuel P. de Linares en union 
del auxiliar D. José María de la 
Vega; asistiendoel Ayuntamiento á - 
dicho acto para dar una prueba del 
grande aprecio en que ter ii al que 
ha dedicado lo mejor de su vida en 
beneficio del pueblo, dando un in* 
déleb’e testimonio de su asas ola *

Ja hoac^adqz, (ppr jiaber muerto en 
13 miseria.

Así mismo reacordóqae el im
porte de todos estos gastos sean li
brados del capitulo de imprevistos 
y por Cuenta del ejercicio corrien
te de 1^75 á 1876.

Con esto motivo y siendo nece
sario autorizar interinamente per
sona que ejerza el cargo de Seers 
torio del Ayentaoitoato hasta que ne 
provea au vaeaote cou atreglo à la 
L«y, teaiendo presentes las circuns
tancias que coacarrou en cl oficial 
de Secretaria D, Manuel José de Li
nares 19 acojdd nombrarjo Secreta
rio iuierino. para que lo déeetopc* 
pefte deidc este dia, ■

Y se tertniuó la sesión .
Sesión ordinaria del 15 dqJulio.

Presidencia del seúdr Gomiz 
Criado. •

Leída y aprobada la anterior sa 
aprobó:- :

i? Aprobar el roparliuieittC dé 
la coutribucion territorial de esta 
villa para si próximo año económl- 
oo de 4575 à 1876 quo había sido 
remitido por la Jo uta pericial dispo 
niendo se'éspenga al publico por 
término de6 dia para oír de agra
vios anunciándose también en el 
• Boletín oUciaLí

2 .* Que se publiquen edictos ea 
esta villa, «Role ti o oficial» y ?■ Ga
cela de Madrid,» aonneiando la ' 
vacuata da la plsZA íia- eeretario de * 
Aynotantíento, á fití de (jtio paa* 
dan aspirar á ella los que reUqa i 
las condiciones prevenidas en el 
art. 11 tide la Ley m unici 'pal, "

Y u'térmiñó'la sesión.
Sesion ordinaria del 25 da Julio, 

PreSideacia deD señor Gómez 
Criado.

Leída y aprobada la anterior se 
acordó:

1 .® Aprobar defloitivaaieuto el 
repartimtento terntonab toda vez 
que no se ha pressa la de reclama
ción de especie alguna, y que ge 
remita á la Administración econó
mica con los dnonmentoa que están 
prevenidos.

á.® Prevenir à los corredores 
públicos de esta villa que en tér
mino de quince días pongan tollaa 
sus medidas arregladas al contras
te, tú la imefigencia de que si no 
lo hiííeseu, se castigarau coo ar
reglo â la Ley.

3 .“ Anunciar nuavameutepor 
edictos la plaza de áecretano da 
Ayuntamiento que ha quedado va
cante no admitiécdose solicitudes 
nías que hasta el 20 de Agosto 
ptóxiiio, en cüyo dia será definiti 
vacuente elegido el que ha de des- 
empeñar él cargo.

Y se terminó la sesión.
Sc8Íoa estraordiaaria de 1.’ 

de Agosto.
Presidencia del señor Gómez 

Criado.

Leída y aprobada el Acta auto* 
rior y próvia la oportuna convo
catoria espreeiva del objeto, ha- 
biéndosa anuncialo también por 
edictos, el Ayuntamiento procedió 
á celebrar el sorteo por secciones de 
los asociados qua con el mismo han 
de constítur el presente año econó.. 
mico la Junta municipal de presu- 
puestog y arbitrios locales dando 
el siguiente resultado.

Prifoera sección.—D. Antonio 
Moreno Gutiarrez. — D. An’onioCa
ñete Gonzalez.—D, Andrés Molleja 
Rueda.—P. Antonio Jurado Mon
tea.—Ü. Anires Molleja Cantarero. 
—D. Antosio .Marín Calderón.— 
D. Andrés Madueño Ramos.—Don 
Bartolomé Molleja CanJaroro.

Segunda sección. — D. Bartolo
mé Madueño Qnellar.—Ü. Die^o 
Espejó Rueda.—P. Diego Llorante 
Jurado. —D. Eduardo 'Ca^4iílé|Ó y 
Cobi.-—IL Frahbised Üiio ÔarîjÔ. 
^IX F/andSseó Montfi’Wájiís.^-IíóQ^ 
Frauciíco Canales n^vají-i-Dertí 
.FraneLsoo PülgX'uliqÍ4*,.^-¡,..c.--,T^«'MB

Tercera sección. D, Francisco 
Cerezo Gutiérrez;—-I). Kránoieí»'‘ 
de Paula Lopez.—D. Francisco So
ler Tomás.—D. tldefoaso Luque 
Lara. — B. Joaquin' Óómingo Tor 
res,—D Juan Pulido Req jena,, ,

Cuarta qeecion,—Ü,. Maque! de 
Castro y Pasto/,—D. Manuel Bor
rego Rrmír^. -Dj. Man nal Caraza 
Bolpila.—D. Matiúal Navarro y 
Criado —[). Pedro Canales ftqeda. 
— D. Sebastian Leal Mollqjs.,—Boa 
Salvador Muñoz Mo deja.

Quinta secciop. _^udu, trial,■- 
B. Diego Mora* Expósito.—B. Ni
colás Zamora Jprado.—D. Fran
cisco Lope^íRabio.—D. Juan Ga-. 
lijo Melendo.

.Con cuyo cúmero de treíata y 
tres indi vi Juo3 so, forma el triple da 
los once poacqjalea do que conata 
este, Ay unta mien to.

También se acordó publicar es
te resultado en la forma . ordinaria 
y que se participa por medio de 
oficio á los agraciados haoiando 
coaltar su recibo.

Y se. ter minó la sesión.
Se continuarás 

ataBSBHB9UíSM9GSaWi3H8IKiSSHnnKb ,

• KM ;
Núm. 56. . ,

Juzgado ue primera lastaa* 
ciaj de Hinojosa dai 

Duque.'

Don Juan José Gómez Coronado, 
Escribano público de este Juz
gado.

Certifico: qne en el mismo y 
mi Escribanía se ha instruido inei- 
deote de pobreza paro,litigar á so-, 
licitud de Marte Juaafa Morales 
Ravi, veciia del Viso, .y en su 
nom.biée! preiPradur B. Aaionio
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cuando DC. t-apfi ¿Hribir.A cada 
pliega se unirá la carta de pago 
original que acredite ha horse he
cho eL dépoaito prevenido en la 
condición anterior, y una certitíca- 
cion expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia dei proponente, 
por la qué conste sn aptitud legal, 
buena conducta y quocuénta con j 
recur8ó.s para desempeñar el servi- i 
ció’ qúe licitu. 1

17. Los pliegos con las propo- ! 
alciones han de quedarprecisamen- j 
t0,ea.(ppder del Presidente de Jasa- i 
basta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al scjo. y una vez entregados n^ 
podrán retírarse. •<

18, Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si- 
guieate: „

"D. F, da TR vecino de.,;,,, fe- j 
sidente en. ..,, rao obligo A des- 
eeSpefAr la conduocioa del correo 5 
diarie A caballo desda Albacete A j 
L^as-Ibañez y vice versa por el 
precio de... pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el 
piiogo aprebado por el Gobierno.

(Feoha y firma )> ’

’ Toda •proposición que noeo halle < 
redactada en estes términos, ó que 1 
contenga modificación ó cláusulas J 
adicionales, ó no reuaa tocios los ) 
requisitos' "que* de term loa la oían- i 
suis 16, «erá fiaaechaJa en el acto. !

19. Abieitós loe pliegos y leídos i 
pùhUeamenUÿ seextenderA el acta ■ 
del remate, dedarándose este ea 
favor del mejor postár, sin perjuicio 
de la aprobación euperioV, para lo 
Cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

20, Sí de la comparación de laa 
proposiciones resultasen ignalmen- 
te. booeficiosas dos ó más, se abrirá 
en el acío nueva licitación A la voz 
por espacio da media hora, pero 
sólo IBOtre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el 
en paie.

21. Hecha la adjudicscion por 
la 8 aperior ¡dad, ge elevará el coa- 
trató A escritura pública, siendo de 
cuenta’del rematante lus gastos da 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sallado 
correspondiente, que se rétnitiráa á 
p Direcejpn general de Correos y 
Telégrafos,

22. Contratado el servicio, no 
se podrá Bubairendar, ceder ni 
traspa&sf sin pré^io permiso del 
Gobierno.

23. El rematante quedará su- 
jejlp á. lo que, previene el art. 5.* del 
Heal decretó de 27 de Febrero de 
là5à si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, impidie
se que esta tenga electo en el tér
mino que se le sefiale, ó no llevase 
A cabo cualquiera de las condicio- 
fiés dé esté pliego.

24, Cualesquiera que sean los 
resulta-ios dé las proposiciénes qué' 
se hagán, como igualméfeie la fer
ina y Concepto de la subasta,. ■ quo-., 
da siempré reservada al Ministerio 
de la GobemacioD la libtc facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate; teniéndó siempre 
en cuenta- el mejor servicio público.

28. Una vez que sea adjudica
do el sérvieio, el remaj-mte queda 
en la ubligaciun de satisfacer el im
porte de la inserción en la «Gace
ta» del pliego da condiciones de ta 
subasta; cuyo justificante de pagó 
deberá exigirse en el acto de en
tregar las copias de la escritura, 
conforme con Io dispuesto por Real 
Órdeo de 20 de Setiembre último, 

Madrid 30 de Noviembre de 1875. 
— El Director general, G. Cruzada 
Villaamil.

Núm, S3.
Gobierno civil de la pro- 

vi cía de Córdoba*

Por el -AIcaTde lié Mon turque sa 
participa à este Gobierno tener de
tenida una caballería* enyaa señijs 
se espresan à oontinuacien, ignu- 
rándose su procedencia y diseño.

Lo que be diapuesto se publique 
en este periódico oficial para gne 
llegandoá cunocimiento dai inte
resado se présente en dicha Alcal
día donde le será entregada toda 
vez que acredite sa legitima po.se» 
sion.

I<

■Córdoba 8 de Enero da 1816.
El Gobernador, 

An^ottío (i'arcia Maufiño, 
Señas,

Una yegua pelo negro* aliada 
cuino unas siete caartas, et pié ia- 
qaierdo blanco, pelo id. en la frente, 
sin hierro cerrada y cerril.

Núm, 28.

Por el señor Subgobernador de 
Loja se participa á este Gobierno 
tenér detenida una cabaíloria cu
yas señas se expresan á codinua ■ 
don*, a parecida en la üaeianda de 
Don Francisco Moriles* ignerúnJo- 
se su procedeueia y dueño.

Lu que tu dispuesto se publique 
en este periódico oficial, pára qué 
llegando A conçoimieuto del inte- 
rtsido «e presenta en dicho Sub- 
gobierúo, don do le será entregada 
luda vez que acredite su legítima 
poscsioo.

Córd ba 7 de Enerode 1876.
El Gobernador, 

^n/®nW Garcia J¿attriño.
Señas.

Una yegua pelo negro, alzada 
Hole cuartas y uu cedo, ¡ucers, be* 
be ea blanco, despuntada ana ore-

je y tu Olí liada la otra, calzada de ^o contra la sentencia de la Sala , 
los dos pies y blnhca' éú'" lo5 talones de lo 'cnmiaafdo la Audencia de 
ioteAirés'dr bis nanos, de- 7 AS ' Valladobd en cáuSa seguida el mia-^ 
anosdeedad^-ltevrada.’ mo enetJiizgadod® pri0dÆ.ílU•

. ' tancia de' Ciudad-Rodrigo por ho-

_ ' | > Btesuitaudó, según dédíaracion
Núm. . . , . de Ambrosio Hercandei, vecino fié

Acnio istracioil- eco nóm - Navasfrías',*’, à ae en la nocTié dél diá 
ca do la pHOvincla j^ j^ Dibíemhre de'1873, yendo

de Córdoba. ■ / * po/ ïa calle de la Luna dé aq^uel *
'" ' ''^ ' puebfo, se encontró con su ooove-

EI Excmo. Sr: Director gdnérál' doo Clqmeqte Holgado, con quien 
se trabó de palabras por cierta 
cuestión que anteriormente habian ' 

’ tenido Ambos; que pasado, A vías de 
hedió, se dieron varios empellones, 

’; hasta que el Clemente sacó una na
vaja y dió con eha ai declara me ua^^^j 

.golpe eu là tetilla izquierda, cao- 
sándolo una he^riÍa, ¿ohaudó el . .

' * Clemente A correr y dejand j en el

Renta? Estancadás/de síiuerdff*^' de ' 
con los represen tantas de la eoipre 
sa del Timbré, ha dispiieato fee sus 
pendd b visita de’' papel sellado, 
durante el periodo eléctoral.

Lo que esta Administración 
anuncia a! público para su inteli
gencia. ^

Córdoba 6 de Enero do -1876.— 
El Gefe Eoonóbíco, P. 0, Apoli nar
de Santa Ana.

' Núm. 26.
Mioistefio ^de Hacienda.—Real 

decreto.-M^qiloriTj^adome*wi -^ j 
prdph^íh^ Iibt^éí ^A/í-drv Ílo^ »1* i 
cienda, do acuerdo con el Consejo 
de MÍDigtros,

Vengo en decreUr lo siguiente:
AtOeulo 1." Loa astoi y contra- ' 

tos anteriores à 1.® de Huero de 
<873, exo..t03 dei pago del impues- * 
to de hipotecas ó de traiilacioues dé - 
dominio, cuya eXeuciun terminó,én ■ 
dicho día A virtud de las.bases con- ; 
teoidas en el apéndice letra C. da Í 
la ley de 26 de Diciembre de 1872, T 
disfrutaiAn de la expresada exea- 
clon hiempr^, que los dpemheutos ? 
correspoudicntés se presenten en ? 
tas oficinas de liquidación del im- Í 
puesto de derechos reales y tras* « 
misión de bienes dentro del plazo j 
improrogabie que eonoJuiré el 30 1 
de Jacio de 1876.

Art. 2.'^ El Gobierno dará cuen
ta oportuna á las Córtea fiel pré
sente decreto, de cuya egeeqeiou 
queda encargado el Ministro de Üa-
cienda. -

Dado eu Palacio á seis de No-* 
viembre de 1875,-"Alfonso.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.» .........

Lo que ha dispuesto se publi
que en el «boletín oficial» de esta'' 
provincia para conocimiento de 
los interesados.

Córdoba 22 de Diciembre de 
1874.—Cirios hopea de Longoria,

Tribunal Supremo.

En la villa y Corte de Madrid. 
* à 4 de Noviembre de 187&i en el 
^ recurso de cesceión por ipfraccipn 
i de ley que ante Nos pende, iuter- 

j 
4

puesto por Clemente Holgado F^í

sitio del suceso una mantX qoú que 
iba ta podo.

Resaludo que la Henéacau¿a; . 
da al Ambrosio fue califiedda ^d,, 
morUi por incidencia, faUeojeudq 
4 Çbû^eeuKkem de eila, fte^^qpj^ 
cb, ación do Va S*da orinjinal d^: hf ' 
Ao iieneia da Valfauoi^d; !.. ou^j, 
oalificaudo el hecho do dvihu d? 
houiicibq,. dal que era autor (La- 
mente Huígaeo, cuñ'lacu'ácuuatau ■ 
Cia. atenuantei d3 no h^ ber tenido 
iut^hcion.da causar el mdl qae peu- 
duju, lo' cundenó en la pena do 12 
años y un día ue reclusión, coy su 
|ac..c.. Soria, inf^omDizBcion de &00.j.' 
pea.etas y pagó ¿ó costas. '

Resultando que contra esta sen- 
lencia interpuso el procesado recurso 
de casácieu por infraeeion de ley, 
que fundó ¿n el ' caso 3,” del apt, i/ 
fie. fa provisional'' sobre su ésíablecí- 
miento, citando como infligidos çi , 
art. 431 del Código peual'^eu su 
baso ♦.*, que era el aplicable ni os- ^ 
so deautoe, tuda vez que el recur
rente cometió soi a mea ú uu delito 
de Ictioles:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Emito Bravo:

Considerando que este recurso 
ge funda en la ley de' 18 de Junio da 
1870, que ¿siá boy derogada, y 
por consiguiente que no pueda ad- 
torkarloen modo alguno:

Considerando que el art, 820 de 
la ley da Enjuioiamiehtu cdmioal 
exige terminan temen te que se cite 
el arúculu de la misma en que el 
recurso ge crea oümpre.idido, en cu
yo séntido se ha establecido además, 
jurisprudencia por este Tribunal;

Fallamos que debemos declarar 
y deolaiamog no haber lugar i la 
admisión del recurso da «asaoion 
interpuesto por dementé Holgado 
Paino contra la scotencia de la Sala

■ de Io criminal de-1& Audieaota de 
' ' Valladolid; y ooudeuai¿ós «Í rer ir- 

¡ rente ea tas costes y 4 gtol'j^'^onó 125
pesetas por ra2uu col dtq jóllu que 

* debió haber conahiuido; bbrose ¿
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Mutí/ío y Rubio, en cuyo iooiíen- ’^ 
tese ha dictado la «ig ai en te

Süüúncia: En la Tilla de Hi
nojosa del Boj^iie á cuatro de Di
ciembre dé iáll oehooienlod setenta 
y cinco, el Sr. D. Tomás piasoo Pe - 
reaj Licénpiadói en Jungprudeh' 
cía, Hez Municipal de là misma é . 
iotérino de primera instancia de 
ella y su partido, por indisposición 
del propietario, habiendo visto es
tas aduaeiones; y

Resultando que en treinta de ’ 
Setiembre último áendió ¿ este 
Juzgado María Josefa Morayes Ru* 
ví, mnger'Uo'Alfonso Moyano Ru- . 
mirez, vecina de la villa del Visó, ' 
en sotlcivud de que se le dedurb po
bre para litigar contra su luisud 
marido, D. Tomás Morales y Miguel 
MuValce Ruiz, sobre tercería á una 
casa de su propiedad:

Resultando que este incidente ' 
86 ha seguido en rebeldía; y que ' 
por las declaraciones de les testí- ' 
gos y cértificado de amiKaramien- 
to traído á los autos, la solicitants 1 
y su marido soto poseen unos coi tos 
bienes que por ellos ibomu la • 
contribución de doce peditas ochen 
y seis céntimos:

Res o lía o do que el Ministerio 
fiscal no tiene reparo algouo à que 
se declare pobre à la recarreote; y

Considerando que los expresa
dos bienes no exceden ni con muCho 
del dóÓ'.é jornal de un bracero se- 
gufl^*^prtvieiie el trticulo ciento 
ochenta y dos de la ley de Kujui- 
ciamonto civi f

Visto lo interesado por la soli
citante, lo espuestoy pretendido por 
el Ministerio Fiscal y las disposi- 
ciooos citadas, ai. ti. por ante u.i el 
Escribano dijo: que debía deélarar 
y ‘¿ecUiaba pobre para litigar á 
María Josefa Ruix, muger de Alfon
so l^óyano Ramirez, vecina do la 
viUadei Viso, y con derecho á usai 
del papel seUaco ccnespoLdieute^á 
su ciase y á oñírutsi de loa bene- 
fictos que la ley le concedo como ' 
tal, mandando que do esta aenteq- 
oia se deJuzca el oportuu > t;su n j- 
moj el cual ae remitna ai Exíeieu- 
tiaimu Sr, Gótoraador civil de es
ta Provincia para su inserción en 
el <üüleliu oficial» de la misma,

' Por ésta su sentencia así lo 
píá¿unci< maodd y firma dicho se- 
flor Ju ex de que doy 14.—Tomás 
Blasco.-^Et actorio, Juan José 
Gómez Coronado.

.^J Lo inserto corresponde á là le
tra con su .original á que me re
mito, Y cumpliendo eco Jo manda- 
dó-y para remitir al Exemo. señor 
Gobemedercivil.de esta Provincia 
pong o el presente que firmo ea\Hi 
nojota del buque á seis de Dideui- 
bre de mil cchoelentcs setenta y 
oíceo.—El actuario, Juan José Go- 
mei Coronado,

. Nim. 27.
Juzgado de primera instan

cia de Baena.
Don José Lanzas Torres, Juez de 

primara instancia de este par
tido.
Por el presente edicto so cita 

á Pablo José Lopes y Lopoz, vecino 
de Luque, soldado dal batallón ac
tivo Provincial da Lérida, número 
cuarenta y dos, para que en el tér
mino de ocho dias comparezca en 
este Juzgado con el fiu de notífi- 
cario la sentencia recaída eu la cau - 
sa que se fe ha seguido por lesiones 
menos gravea á Leocadio Baena 
Aijqpa; prevenido que da no veri- 
ticarlo le paiará el perjuicio que 
hoya lugar. Dado en Baena á irej 
de Enero de mil ochocientos ¿dien
ta y seis.—José Lauzao Torree.—El 
actuario, José Santano y Espejo.

Â.^LÎ^Cl i*.

Iiileresanlisinio.
Acaba de ver la luz pública un 

librito con el título de MJEVÜS 
TESOROS, eu el que su autor 
B. B. Somoza de lá Peña, describe 
cíen ti ft Carneo te eí nuevo y ric» dii- 
trito minero de la baja EsLemadu- 
ra, vierte saludable doctrina de in
terés para todos los espafioles y 
estáblpce REGLAS de la mayor 
utíiidad paiá ^uia de los mineros 
noveles.

Se vendé al precio de «eis rea
les’'en toda là PeninEula, y se re- 
baja uú feal en unidad al que ha. 
ga pedidos de veinte egempiafes. 
Dirigirse à su autor en Castuera, 
remití en do el importe en teHos de 
franqueo ó gire.

PRptl y sobres.
Una caja de papel can 

100 carias y otra con 
100 sobres se xendee 
en ta Librería del «Oia* 
rió de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
Lodo por cinco reales*

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri - 
meras obUgaciOuesdel i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha- 
Uaa de venia en ei des

pacho del ill Diario deCiír- 
doba» calle de San Fer* 
nando» 34.

Hojas de padrón coh, 
arreglo al art. ‘41 de 
reglamento de 0 de a 
yo de 18? S. Se hallan 
de venta'Cu la librería 
del U Diario de Córdo
ba»» San Fernando 34 
y Letrados 18.

KETKATOSÍ 
de S- M. el Key .

Se han recibido de to
dos tamaños para tos 
Ayuntamientos, Escue
las» estancos y demas 
Esta bleeiwieutos públi
cos, en la librería del 
uCiano de Corcoba *, 
calle de San Fernando 
número ó4. Hay de lo 
dos pr ecios desde ido rs. 
hasta 4 rs.

arreedabuxto.
Se ameLdu una haza de tierra 

de €ahma dte lauegaa y medía, tu- 
Btcida por m üei cammo de A(jUi- 
iar, eu el Uimmu y lutilwa Uei 
pueblo d-o Bkuamqjl, de la pfópie - 
uad de u.* Josola uarda Aragua, 
r^^a halár pe lee cu^dicwuee pdu 
dea euieuderáe cu vurduua poa doa 
Jeté Ebpiuüüa de .üó Mouicrue, ma
rido ce dicha btuoia, que viVc en la 
calle de m i luua aumeio 3, o CeU 
D. Juan Camargo y Jimeuez en la
Villa de fuieuciaaa. . a—a

Pliegos-est ades para 
la tormacion del padrón 
por tos Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, * 
con arreglo al reglamen
to deb de Alayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprentay litografíadeí 
«Llario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Centro Comerciai.
Frej asadorde la agrluuUura, del 

etrutitio j de laa itCutiriat coD»- 
uucwii, míLtia yhtul, tajo là re

zón social

LOPEZ CERVANTES Y COMPANíAv 
Ulici o ne oeaUalsa, calle de Atouña 
número 3á.—Madrid.

Esla Sociedad promoverá tQdo3 
cuautoi negocios-zea redereu á loa j 
adelaoma loatenaleehol pois. x.

¿copia liuiepicttDiitHi<de oua • 
quier ewiircea, CüCQp&úia, corpura- 
ctoc ó particular.

Atiende à la coloeaciou da capita- 
lea y los rocibè en depósito y cuenta 
corriente ecu ioletéa. '

Para mAs detalles; díríglrse & lea 
dichcB Síes. Ltptz t\ ivAlet y crin 
pailita.—Atocha 34.—Madrid. 10—5

A tos Secretarios
< DE ’ 

AyuQlamieato.
Reparti mien to y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la loi mue ion de la 
Matrícula de subsidio y 
repartimiento por ter- 
ritoriah con cl aumento 
cel lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo los últimos uto- 
deins se hall an de venta 
en la imprenta y libreril 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ; an Fei- 
naadü5í.

BEAEnCEáClA. = 
Presupuestos^ liquid 

daciones, cuentas mcc- 
suales, trimesirales y 
anuales, relaciones» car
petas y toda Ciase de 
impresos para los esta» 
hicenuienLos de iieneÜ< 
cencía, >e hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grulla del «uiano de Cor
duba» » un Feniaudo 5^* 
y Leu ades !ó.

bertiücaciüues de 
exeueiou del servi

cio lUiiltar.
Se hallan de venta en 

la Impieuta del«Giario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 54 y Letrados 18«

lítpreLta, iilurífe y liUp ralla el 
L/JJ JJ ífíIÍJA.
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